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tal para este aplazamiento». Los 
caudales escalonados en el eje del 
Tajo, apuntan desde la Cátedra, 
«suponen un incumplimiento de 
la Ley de Aguas y de las cinco sen-
tencias de marzo de 2019 del Tri-
bunal Supremo, ya que los cauda-
les ecológicos mínimos deben es-
tablecerse desde el inicio del Plan, 
así como de la sentencia del mis-
mo tribunal, de 3 de octubre de 
2018, por la que se determina que 
la planificación hidrológica no 
puede establecer circunstancias 
especiales de incumplimiento o 
rebaja de un caudal ecológico mí-
nimo, que por definición es el mí-
nimo que debe aplicarse, y no de-
be rebajarse más, aunque no afec-
te al logro de los objetivos 
ambientales. Sin embargo, los va-
lores que se han establecido en los 
dos primeros tramos son inferio-
res al caudal ecológico mínimo, el 
único con justificación técnica, el 
de 2027». 

Además, desde la Cátedra del 
Tajo se consideran que los cau-
dales ecológicos mínimos resul-
tan «poco ambiciosos». Muy po-
siblemente, valoran, serán insu-
ficientes para el mantenimiento 
de las comunidades vegetales y 
animales ligados al medio fluvial 
y, por ello, a la consecución del 
objetivo del buen estado o máxi-
mo potencial ecológico, «en el eje 
del Tajo, en Toledo y Talavera, no 
supondrán ningún cambio en re-
lación a la situación actual de fal-
ta de caudales».

cientes». 
Entre los elementos que la Cáte-

dra del Tajo UCLM-Soliss conside-
ra más negativos del plan del tercer 
ciclo de planificación en la cuenca 

del Tajo está que no da cumpli-
miento a las sentencias del Tribu-
nal Supremo en relación a la im-
plantación de un régimen de cau-
dales ecológicos en toda la 

demarcación. Y es que «no se en-
cuentran definidas todas las com-
ponentes del régimen de caudales 
ecológicos en todas las masas de 
agua».  

En el caso de los caudales eco-
lógicos mínimos, en las masas de 
agua del eje del Tajo se posponen 
hasta 2027, «sin que exista ningu-
na justificación técnica o ambien-


